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PUNTOS DE SUSCRICION,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá tranqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
OiAL, D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TRK1NTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmodiatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leves y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eúcialmenue en ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de ¿b de 
Noviembre de 1837.) _____

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fljeun 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. SMCIOSS CUARTA.

SECCIOW SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.°—Sa n id a d .

Con el objeto de que sea más exacta la publi
cación mensual de la estadística demográñeo- 
sanitaria, cuyos datos deben remitir los Alcal
des de todos lo- - 'eblos do la provincia á este 
Gobierno civil ai terminar cada una de las se
manas del mes á que corresponden, he dispues
to manifestar por medio de este anuncio á los 
Sres. Jueces municipales, que por el correo se 
les remitirá una circular de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado, á fin do que al expedir las certifica- 
cio^es do defunción los Profesores de Medicina 
y Cirugía expresen en ellas la enfermedad que 
haya producido la muerte, para que puedan ano
tarse en la casilla respectiva del cuadro demo
gráfico que se acompaña á dicha circular.

Zaragoza 22 de Junio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Hcrcc.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Junta de la Deuda pública, en circular 
fecha 14 del actual, dice á esta Administración 
económica lo siguiente:

«Venciendo en 30 del actual un semestre de 
intereses de la Renta perpetua al 3 por 100 
y amortizable al 2 por 100 interior y exterior, 
así como de obligaciones del Estado por ferro
carriles; ha sido autorizada la Junta de la Deuda 
por Real orden de 7 de Mayo último para que 
disponga se. segregue y admita el cupón corres
pondiente al indicado vencimiento. En su con
secuencia, la referida Junta ha acordado que se 
admitan desde luego en la Caja de esta Admi
nistración económica, sin limitación de tiempo, 
con facturas duplicadas, que se extenderán con 
estricta sujeción á los modelos adjuntos, los cu
pones de la Renta perpetua y Deuda amortiza- 
ble interior y de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, y con triplicadas los de la Renta 
perpetua y amortizable exterior, correspondien
tes al expresado vencimiento. Las acciones de 
carreteras, de obras públicas y los billetes del 
material del Tesoro que carecen de cupón, ten
drán que presentarse precisamente en esta Di
rección, así como las inscripciones nominativas 
domiciliadas en Madrid. Con este objeto, se ser
virá V. S. disponer que se publique el oportuno 
¿buncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
para conocimiento de los interesados, haciendo- 



802 BOLETIN OFICIAL

les entender que los cupones deben incluirse en 
las carpetas que le sean respectivas, sin que so 
admita en cada una más que la clase de renta 
que su epígrafe marque, pudiendo, sin embar
go, figurar en una misma factura los cupo
nes de obligacionesdelEstado por ferro-carriles, 
de 15 y 150 pesetas, si bien con la debida sepa
ración. Reconocidos que sean pq; estas oficinas 
los cupones y resultando legítimos y corrien
tes, se devolverá á esa Administración una de 
las mitades de las facturas con que se acompa
ñen, en la cual conste esto requisito, para que 
surta en esa dependencia les efectos consiguien
tes. Deberá hacer entender al público que con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 18 de 
Octubre último, los presentadores de dichas 
facturas han de autorizarlas con sus firmas, á 
fin do que respondan de su legitimidad, sin que 
por esto dejen de conservar el carácter de docu
mentos al portador, tanto para el pago, como 
para los demás efectos de la orden de 20 de Fe
brero de 1874.»

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los tenedores de cupones 
vencederos en 30 del corriente, advirtiéndose 
que los del 3 por 100 interior, 2 por 100 amorti- 
zable interior y ferro-carriles han de presentarse 
con factura duplicada, y con triplicada los del 
exterior, debiendo los interesados autorizar con 
su media firma los referidos cupones, para que 
puedan en caso necesario responder de su legi
timidad, y cuya presentación ha de hacerse en 
la Caja de esta Administración, en los dias no 
feriados, desde las diez de la mañana á una de 
la tarde, debiendo adquirir los interesados las 
facturas en la imprenta de D. Julián Sauz, Al
fonso I, núm. 20.

Zaragoza 19 de Junio de 1880.—El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

INTERVENCION.

La disposición 4.a de la Sección 5.a de la ley 
de Presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
cu la percepción de los haberes de las clases 
pasivas, dispondrá el Gobierno revistas periódi
cas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radican 
sus pagos, así como de no haber sufrido altera
ción el estado de las personas que fundan en él 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de clases pasivas que tienen con
signado el pago de sus haberes en esta Caja, y 
que residen actualmente en la capital, se servi
rán presentarse en la Intervención do mi cargo 
desde el dia l.° al 15 de Julio próximo y horas 
de diez de la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: 'El que acredite la de
claración del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan: Un certificado del Alcalde constitucional 
ó de barrio que justifique hallarse empadronado 
en el punto de la vecindad y la cédula personal. 
Los retirados de guerra y marina podrán justi
ficar el segundo extremo por medio de la Auto
ridad militar inmediata si la hubiese en el pueblo 
donde se encuentren, y do no haberla, están su
jetos á obtener de la Autoridad civil el docu
mento como los individuos de las demás clases. 
Las viudas y huérfanos de los diferentes Montes- 
pios y los que cobran pensión en concepto do 
remuneratorias ó de gracia, deberán presentar 
fechada en Julio la fé de estado y la certifica
ción de residencia, estampada precisamente á 
continuación de aquella. Todos declararán bajo 
su firma y responsabilidad no percibir otra can
tidad de fondos generales, provinciales, muni
cipales, Real Casa ni Patrimonio que la que se 
le acredita en la nómina á cuya clase pertenez
ca, añadiendo los señores exclaustrados y secu
larizados en épocas anteriores, si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta qué valor, confor
me á lo establecido en el art. 27 de la ley de 27 
do Julio de 1837. Los señores exclaustrados pre
sentarán también con el V.° B.° del Administra
dor diocesano, certificación que expedirán los 
párrocos, para acreditar la residencia y adheri- 
cion del interesado á parroquia ó iglesia deter
minada, y que no disfrutan rentas eclesiásticas 
que con arreglo á la ley extinga, suspenda ó 
reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporal
mente se hallen fuera de la provincia, deberán 
pasar la revista ante el Sr. Jefe Interventor de 
la Administración económica ó Alcalde del pun
to de su residencia, y los que la tengan fijada 
en pueblos de esta provincia la pasarán ante los 
referidos Alcaldes ó Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas de los partidos de la 
misma. En cualquiera de estos dos últimos ca
sos, dichas Autoridades y funcionarios deberán 
éu los seis dias siguientes al 15 de Julio próxi
mo venidero, remitir directamente á la Oficina 
de mi cargo, con relaciones individuales los do
cumentos de las revistas, expresando en dichas 
relaciones el nombre del interesado, pueblo, ca
lle y número de su vecindad, haber que disfru
ta, focha de la concesión, punto de expedición 
de la cédula personal, su clase, número, fecha y 
nombre del apoderado si lo tuviese, así como las 
observaciones que considere convenientes acer
ca de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones su
periores de personarse en revista los individuos 
de clases pasivas que estén investidos del ca
rácter de Magistrados, Jefes de Administración 
y Coroneles, deben los mismos justificar su 
existencia por medio de oficio escrito impres
cindiblemente de su puño y letra dirigido á es
ta Intervención, en el que se exprese su domi
cilio, haber que disfruta y fecha del despacho, 
ó de la Real orden que le dá derecho al disfrute 
de dicho haber pasivo, así como también la de-
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claracion de no percibir otro Haber de los fondos 
del Estado, provinciales ni municipales. Dicho 
oficio lo revisará el respectivo Juez municipal, 
en virtud de lo terminantemente dispuesto por 
la Dirección general del Tesoro público en su 
circular do 12 de Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revis arlo en él, á cuyo efec
to, debe obrar en su poder la misma documenta
ción citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 14 de Junio de 1880.—El Jefe Inter
ventor, Ricardo Cisneros. (3)

SECCION QUINTA.

JUNTA DEL CANAL IMPERIAL DE ARAGON.

El pago del cupón núm. 10 del empréstito del 
Canal que vence en l.°de Julio próximo y el de 
las obligaciones designadas, en el sorteo de 1.° 
de Abril último, se verificará en las oficinas de 
dicho establecimiento el dia l.° de Julio y si
guientes desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

Los cupones que no se presentaren en dicho 
mes se pagarán los sábados de las semanas su
cesivas en el sitio y hora designada.

Zaragoza 12 de Junio de 1880.—El Vicepresi
dente, Él Barón de La Linde.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Anuncio.

El Intendente militar del Distrito de Aragón,
Hace saber: Que á las doce del dia 22 del pró

ximo mes de Julio se celebrará una pública y 
simultánea licitación en esta capital y en las 
plazas de Huesca, Teruel, Jaca, Barbastro y Al- 
cañiz para contratar á precios fijos el suministro 
tic subsistencias en un a o á las tropas y caba
llos del Ejército estantes y transeúntes en di
chas localidades, cuyo acto tendrá lugar en esta 
Intendencia y en las respectivas Comisarías de 
Guerra, en los puntos en que estas existan, ó 
en su defecto en las Alcaldías, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla do manifiesto 
en las mismas y precio límite que se publicará 
oportunamente, debiendo presentar las proposi
ciones redactadas en papel del sello 11.°, sin cuyo 
requisito no tendrán valor, cerradas y arregla
das al siguiente modelo, acompañadas del talón 
del depósito hecho en las Sucursales de la Caja 
general de Depósitos do cualquiera de las tres 
provincias del Distrito, de 5.000 pesetas para la 
de Huesca, 400 para la de Teruel, 300 para la de 
Alcañiz, 900 para la de Jaca y 600 para la de 
Barbastro, todo con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é Ins

trucción de 3 de Junio del mismo ano y disposi
ciones posteriores. .

Zaragoza 17 de Junio de 1880.—Julián Eche- 
nique.—Enrique Lacadena, Secretario.

Modelo de pToposiclou.
D. N. N., vecino de.... .  se compromete á 

hacer el servicio de subsistencias (en tal punto) 
con sujeción al pliego de condiciones que regirá 
en la subasta, á los precios siguientes:

Por ración de pan de 70 decá- 
gramos (24 onzas, 5 adarmes cas
tellanos) .........................................

Por ración de cebada de 6‘9375 
litros (6 cuartillos).......................

Por quintal métrico de paja...

(Fecha y firma del proponente)

-DE M S, H. C1DDJD DE ZARAGOZA.
Extracto de los acuerdos tomados por el excelen

tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Febrero de 1880.

Sesiou oTdynxma, del dia 20.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, 

con la advertencia de que si no se reunía sufi
ciente número de Srcs. Concejales para cele
brarla, se daría cuenta de los asuntos puestos al 
despacho de la sesión anterior, que no tuvo lu
gar por falta de asistencia, acerca de los cuales 
se tomaría acuerdo con arreglo á la ley, cual
quiera que fuese el número de concurrentes; 
siendo las doce y media y hallándose reunidos 
los Sres. Concejales en la Sala Consistorial, el 
Sr. Alcalde Presidente declaró abierta la sesión 
con la lectura y aprobación del acta de la cele
brada en 17 del actual.

Se acordó que se retire, después de haberse 
discutido, un dictámon de la Sección primera 
que obraba sobro la mesa, relativo al expedien
te instruido á solicitud de la sociedad mercantil 
«La Veneciana» para construir un edificio en los 
solares que posee de los terrenos de la Exposi
ción Aragonesa, y en especial si podrá prescin- 
dirse en la edificación de la condición 6.a de las 
facultativas que rigieron para la venta de los 
solares, y otro anterior que procede de la Sec
ción segunda y que se halla pendiente de reso
lución; y que reuniéndose ambas Secciones, 
propongan de nuevo lo que estimen conve
niente, respecto del asunto de que en ellos se 
trata. .

Igualmente se acordó que vuelva á la Sección 
primera un dictámen de la misma relativo á la 
instancia de D. Tomás Borgas, solicitando la 
transacción del pleito que pende entre la Corpo
ración municipal y el recurrente, por creerse 
dueño de un local situado en la plaza de Santa 
Marta, conocido antiguamente con el nombre de 

| «Carnicerías de la ciudad», para que en vista do 
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las indicaciones hechas en la discusión habida 
por los Sros. Isabal y Dulong, pueda conceder 
al Sr. Borgas un plazo de 15 ó 20 dias para que 
manifieste qué personas sean las interesadas de 
los bienes de la capellanía que sirvió.

A informe de la Sección primera se acordó 
pasar un oficio del Alcalde del barrio de Las Ca
setas, manifestando que desde que se agregó 
dicho pueblo á esta ciudad y cesó en sus funcio
nes aquel Ayuntamiento, el Secretario del mis
mo viene practicando los trabajos que la Alcal
día le encomienda, sin cuyo auxilio no podida 
dar cumplimiento al servicio, expresando ade
más su deseo de que se le señale por este Muni
cipio una cantidad al referido Sr. Alvaro, en re
compensa de los servicios prestados y de los que 
prestare en lo sucesivo.

Se acordó que se den atentas gracias á la 
Academia de Medicina y Cirujía por la remisión 
de dos ejemplares de la Memoria y discurso lei- 
dos en la sesión inaugural del dia 29 do Enero 
próximo pasado, por su socio de número D. Ilde
fonso Ferrer.

A propuesta de la Sección segunda se acordó 
conceder las siguientes licencias: á D. Vicen
te Monforte para en la casa que posee en la 
calle de D. Alfonso I, angular á la de Roda, co
locar la puerta de entrada á la casa, en un hue
co que, destinado á escaparate, existe en la fa
chada correspondiente á la primera de dichas 
calles, y en la fachada correspondiente á la se
gunda convertir en rehundido con una reja en 
el que hoy se halla la puerta principal y en 
puerta el hueco inmediato á este último rehun
dido; á D.a Carmen Bonilla, para reconstruir el 
alero del tejado de su casa núm. 56 de la calle 
de la Democracia, y á D. Meliton Sanz para re
formar la fachada de su casa núm. 16 de la calle 
de San Agustín.

Se acordó desestimar, á propuesta de la mis
ma Sección segunda, una instancia de D. Anto
nio Atrian, pidiendo en arrendamiento un solar 
de la pertenencia del Municipio, que existe con
tiguo á la puerta del Heroísmo y enclavado en 
la manzana marcada con el núm. 39.

Igualmente so acordó aprobar los dictámenes 
de la Sección segunda, uno proponiendo se con
ceda á I). Julián Francés la licencia que solicita 
para tomar el agua necesaria al uso doméstico 
de su casa núm. 35, del paseo del Ebro; dos 
aconsejando se acceda á las solicitudes do don 
Eustaquio Asiron y D. Mariano Penen, en súplica 
el primero de que se le dé de baja en el disfrute 
del agua que se le concedió para los usos domés
ticos de su casa núm. 59 de la calle de Agusti
na de Aragón, y el segundo de que habién
dosele dado de baja para el uso del agua que se 
le tenia concedida para la casa núm. 18 de la 
calle de la Independencia, se le permita retirar 
la tubería que tenia colocada, y otro en que pro
pone se desestime la instancia de D. Nicolás Ji
ménez, como Presidente del Centro Mercantil, 
Industrial y Agrícola, solicitando que la licen
cia concedida de uso de agua para la casa nú- 

mere 29 de la calle del Coso, se considere sola
mente para las necesidades do dicho Centro, sin 
que en ella tengan participación los demás ve
cinos de la mencionada casa.

Pasó á informe de la Sección segunda una 
instancia de D. Clemente García y tres vecinos 
más en los porches de la plaza del Mercado, que 
jándose de las obras que se ejecutan en el tra
yecto comprendido entre las calles de San Blas 
y do las Armas.

Se acordó pasar á informe de la Sección ter
cera una instancia de Juan Herrero, Cristóbal 
Villagrasa y Claudio Jiménez, solicitando la 
rescisión del contrato de encabezamiento que 
firmaron con otros tenderos de la orilla derecha 
del Ebro por los artículos de consumo propios 
de sus establecimientos.

A la Sección cuarta, con facultades, se acordó 
pasar un memorial de Elias Victorian y Perez, 
pidiendo la baja en esta vecindad.

Tomada en consideración una mocion que te
nia anunciada el Sr. Ayora sobre reglamentar las 
oficinas del Arquitecto municipal, después de 
habida discusión, se acordó pasarla á la Sección 
segunda á efectos oportunos, habiendo consig
nado su voto en contra de este acuerdo los se
ñores Baranda, López y Montiel.

Igualmente fué tomada en consideración una 
mocion que tenia anunciada el Sr. Isabal, de la 
cual nuevamente se dió cuenta relativa á que se 
prohíba á los empleados del Ayuntamiento el 
dedicarse á trabajos particulares facultativos y 
periciales y se acordó' pasarla á las Secciones 
segunda y quinta para que informen lo que se 
les ofrezca y proceda.

Se acordó haber por anunciada una mocion 
del Sr. Isabal, relativa al estado de primera en
señanza oficial de Zaragoza.

En seguida se levantó la sesión.

í-esiou escl'raorcliuaria del dia 22.
En este dia se ocupó el Ayuntamiento de ta

llar á los mozos que obtuvieron en la de la re
serva en los reemplazos de 1877, 78 y 79 no pre
sentados en la sesión del dia 8 del corriente y 
revisar las excepciones legales, para cuya jus
tificación se habia concedido plazo hasta este 
dia, dándose por terminado el acto á las cinco y 
tres cuartos de la tarde, y se acordó continuarle 
á las nueve del dia de mañana.

Sesión exlraordiñaría del dia 23.
En dicho dia 23 se ocupó el Ayuntamiento del 

mismo objeto que en la anterior para los mozos 
del reemplazo de 1879, cuya operación no pudo 
terminarle en la sesión do ayer, resolviéndose 
que continúe la operación el dia 7 de Marzo 
próximo.
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La Secretaría del Ayuntamiento constitucio
nal de este pueblo se halla vacante por dimisión 
del que actualmente la desempeñaba^ su, dota
ción consiste en *200 pesetas pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente hasta el dia l.° de Julio en que se 
proveerá.

Gallocanta 15 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Pedro José Ibarra.

El repartimiento de la contribución territorial, 
correspondiente al año económico de 1880-81, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. •

Sobradiel 18 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Silvestre García.

El repartimiento de la contribución territo
rial de este pueblo, formado para el año econó
mico de 1880-81, se hallará de manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento, junta
mente con su apéndice, por espacio de ocho 
dias, á contar desde el en que se publique el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Luceni 17 de Junio de 1880.—El Alcalde, Pe
dro Giménez.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llará de manifiesto por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente eií el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el repartimien
to de la contribución territorial para el próximo 
año de 1880-81.

Valconchan 17 de Junio de 1880.—El Alcal
de, Francisco Saz.

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de la villa de Ma
lón, que ha de regir en el año económico próxi
mo venidero de 1880-81, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la misma por espacio de ocho dias, contados 
desde el en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que los contribuyen
tes se enteren y puedan reclamar dentro de di
cho término si se consideran perjudicados.

Malón 18 de Junio de 1880.—El primer Te
niente Alcalde ejerciente, Benito Augos.

El repartimiento de la contribución territo
rial de este pueblo para el año económico de 
1880-81 se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento durante ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Val de San Martin 17 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Gerónimo Valero.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta ciudad, formado para el año económico 
de 1880 á 81, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término'de 
ocho dias, contados desde el en que el presente 
anuncio se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Calatayud 18 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Juan Francisco Sancho de Lezcano.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería con su apéndice, co
rrespondiente al año económico próximo vinien
te de 1880 á 81, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para la reclamación de agravio.

Lucena de Jalón 14 de Junio de 1880.—El Al
calde, Valero Magdalena.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se halla de manifiesto al público por es
pacio de ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio ea el Bo l e t ín  Of ic ia l , el re
partimiento de la contribución territorial para el 
año 1880-81, en cuyos dias se admitirán las re
clamaciones que hagan los contribuyentes.

M.alanquilla 17 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Manuel Nieba.

El reparto de la contribución territorial y sus 
documentos preliminares, formados para el año 
económico de 1880-81, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tiempo de 
ocho dias, contados desde el que aparezca in
serto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Lo  que 
se hace público para conocimiento de los con
tribuyentes.

Añon 16 de Junio de 1880.—El Alcalde, Cus
todio Ibarbuen.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ha
llan expuestas al público las cuentas municipa
les de los años 1869 á 1879, ambos inclusive, y 
por término de 15 dias.

Villamayor 17 de Junio de 188G.—El Alcalde, 
Mariano Abad. .

El reparto de la contribución territorial de es
ta villa y su apéndice, correspondiente al año 
1880 á 81, se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el término de 
ocho días, contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, en cuyo período podrán hacer los interesa
dos las reclamaciones oportunas; pues pasado 
este no se admitirá reclamación alguna.

Villarroya de la Sierra 16 de Junio de 1880.— 
El Alcalde, Vicente González de Agüero.— 
D. S. O., Francisco Aramia Pont, Secretario.

El repartimiento de la contribución territo
rial de esta ciudad, para el año económico do 
1880-81, se halla de manifiesto al público por 
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término de ocho dias en la Secretaria del Ayun
tamiento. *

Tarazona 20 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Joaquín López Veraton.

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este pueblo, 
formado para el año económico de 1880-81, se 
hallará expuesto al públi *.o por el término de 
ocho dias en la Secretaria del Ayuntamiento 
para que los contribuyentes puedan enterarse 
de su legalidad y reclamar de ella, si alguno se 
creyese perjudicado.

Jaraba 19 de Junio de 1880.—El Alcalde, Joa
quín García.

En la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo 
de Codo se hallará de manifiesto por término de 
ocho dias, desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el re-r 
parto y apéndice de la contribución territorial 
de dicho pueblo para el año económico de 1880 
á 1881.

Codo 17 de Junio de 1880.—El Alcalde, Sal
vador Galvez.

El icpartimiento de la contribución territo
rial de esta villa, formado para el ejercicio de 
1880-81, se hallará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de ocho dias 
consecutivos, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente anuncio en es
te periódico oficial, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados puedan hacer la opor
tuna reclamación.

Villafeliche 18 de Junio de 1880.—El Alcal
de accidental, Vicente Estévan.

Desde el dia en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  se hallará de ma
nifiesto por el término de ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento de este pueblo el re
partimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, correspondiente al año eco
nómico de 1880-81; en cuyo plazo podrá ser exa
minado por los contribuyentes y reclamar con
tra su contexto.

Vistabella 18 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Pedro Valiente.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, formado para el año económico 
de 1880-81, se hallará de manifiesto, por térmi
no de ocho dias, á contar des le el eu que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, en la Secretaría de este Ayunta
miento y horas de las siete á las once de la 
mañana; pues pasado este término no se admi
tirá reclamación de ningún género.

Botorrita 17 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Alejo Lapiedra.—P. A. 1). A., Ricardo Aranaz, 
Secretario.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este 
pueblo se hallará do manifiesto por término de 
Ocho dias, desde la inserción de este anuncio cu I 

el Bo l e t ín  Of ic ia l , el repartimiento de la con
tribución territorial para el año económico do 
1880 á 81.

Viver de la Sierra 18 de Junio de 1880.—El 
Alcalde, Joaquín Cabello.

El reparto de la contribución territorial de 
este pueblo, y su apéndice, correspondiente al 
año de 1880 á 81, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento del mismo, por tér
mino de ocho dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en cuyo periodo podrán hacer los in
teresados las reclamaciones oportunas.

Pardos 16 de Junio de 1880.—El Alcalde, Pe
dro Pascual López.

En la Secretaría de este Ayuntamiento estará 
de manifiesto por el término de ocho días, desde 
la inserción del presente anuncio en este perió
dico oficial, el reparto de la contribución terri
torial con su apéndice de altas y bajas para el 
año económico de 1880-81, en cuyo período se 
admitirán las oportunas reclamaciones de los 
contribuyentes.

Godojos 18 de Junio de 1880.—El Alcalde, 
Toribio Galvez.—El Secretario, Félix Sauz.

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este pueblo 
para el año económico de 1880-81, estará de 
manifiesto en la Secretaria de su Ayuntamiento 
por tiempo de ocho dias.

Velilla de Jiloca 20 de Junio de 1880.—El Al
calde, Mariano España.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r ag o z a.—P i 1 ar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar do Zaragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos á instan

cia de D. José Palomar y Sobella, representado 
por el procurador l). Cándido Veloz, he acorda
do sacar á la venta en pública subasta

Quince cubiertos de plata: tasados en 1.080 
reales.

Dos cucharas de plata: en 72.
Nueve cuchillos mango do plata: en 72.
Un cucharon: en 72.
Un juego trinchante: en 21.
Dos candeleros de plata: en 72.
Una virgen del Pilar de plata: eu 60.
Dos anillos do oro uno cou diamante y el 

otro con inicial P.: en 40.
Una c oncha con rosario plata y otro rosario 

filigrana dorada: en 30.
Un alfiler de pecho con llave falsa: cu 30. •
Un reloj cou leontina: cu 160.
Uu espejo ovalado marco dorado: en 320.
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Una jardinera de piedra mármol: en 180.
Un colchón listado de matrimonio: en 80. 
Otro de tela adamascada encarnada: en 60. 
Otro de listas: en 60. _
Treinta visillos á un real cada uno: en 30.
Un tapete de mesa: en 2. ,
Veintisiete servilletas de diferentes clases 

y dibujos: en 67 reales 50 céntimos.
Una sábana de hilo con guarnición lisa: en 30 

reales. '
Otra sábana de hilo con puntilla: en 20.
Otra sábana de hilo con guarnición estampa

da: en 30.
Otra sábana de hilo: en 30.
Otra Ídem idem: en 30.
Otra idem idem: en 30.
Un reloj de alabastro de sobremesa: en 160.
Una sábana de retorta con iniciales: 60.
Dos sábanas de hilo: en 50.
Seis almohadones de hilo: en 36.
Nueve sábanas de hilo: en 100.
Nueve almohadones de hilo: en 20.
Dos mantas con lista encarnada: en 32.
Dos manteles adamascados: en 40.
Una falda de seda color café: en 80.
Una cubierta de seda con guarnición do lo 

mismo: en 160. ,
Una cubierta de seda sin guarnición: en 80.
Una cubierta de fustán con fleco: en 30. ,
Una cubierta de seda azul el fondo con franja 

dorada y ramos de colores bordados: en 120.
Una cubierta de brillantina con fleco de be

llotas: en 16.
Una taima de seda encarnada con su gorro: 

en 20.
Dos hojas de cortinas de lana encarnada: 

en 20.
Dos hojas de cortinas verdes: en 20.
Una cubierta de punto: en 20.
Cinco tapices de coton con lista encarnada: 

en 100.
Un pantalón de lanilla: en 8.
Dos hojas de cortinas do muselina: en 20.
Cinco almohadones y una toalla: en 34.
Dos guarniciones de mantilla: en 2.
Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado el dia 28 del actual á 
las diez de su mañana, he acordado no admitir 
postura que no cubra el importe de las dos ter
ceras partes do su tasación. ,

Dado en Zaragoza á 17 de Junio de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Sos.

D. Faustino Cueca, Juez de primera instancia 
del partido de Sos:
Hago saber: Que habiendo cesado D. Angel 

Machín en el cargo do Registrador interino do 
la propiedad de esto partido que vino desempe
ñando desdo el dia 21 de Octubre de 1878 hasta 
el 16 de Enero do 1879 en que tomó posesión el 
propietario D. Hermenegildo Lorenzo Pineda, so 
solicitó por el primero con el fin do poder rein
tegrarse dol depósito de la cuarta parto do ho" 
Horarios que tiene hecho a las resultas de dicho 

cargo, que se anuncie su cesación cada mes y 
por espacio de un semestre en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y de con
formidad con lo solicitado por el interesado y lo 
dispuesto en el Reglamento para la ejecución de 
la loy Hipotecaria, se anuncia así por medio dol 
presente quinto edicto, citándose a los que ten
gan que deducir alguna reclamación para que 
puedan presentarla en este Juzgado dentro del 
término legal.

Dado en Sos á 18 de Junio de 1880.—Faustino 
Oueca.—Por su orden, Antonio Sauz.

Estella.

D. Isidoro Santa Cruz, Juez municipal de esta 
ciudad en funciones del de primera instancia 
de Estella y su partido, por traslación del 
propietario:
Hago saber: Que en este Juzgado penden au

tos sobre adjudicación de los bienes de que se 
compone la Capellanía fundada en Aguilar, por 
D. Martin Pérez del Notario, en los cuales son 
parte D. Emilio Perez del Notario, Manuel Pérez 
y Ochoa, Ramón Perez del Notario, José María 
Ariza y Perez del Notario, Manuel Leza y Sauz, 
D. Ramón Perez de Alveniz y Valeriano Hugar- 
to y Crespo, representados todos por el Procu
rador D. Mariano Albizu. Que habiendo cesado 
el mencionado Procurador en la representación 
de los antedichos sujetos, se ordenó por este 
Juzgado en providencia de 24 de Febrero do 
1879, se requiera á los mismos para que en el 
término de cinco días nombrasen otro Procura
dor que los representase en los autos referidos, 
apercibidos que de no verificarlo se sustanciarán 
las diligencias respecto de ellos con los es
trados del Juzgado, cuyo proveído no ha po
dido hacerse saber al D. Emilio Perez del Nota
rio, por haber fallecido en la ciudad de Zaragoza 
el dia 22 de Diciembre de 1876.

En su virtud, y para que lo acordado en la re
ferida providencia llegue á conocimiento de los 
que fueren herederos del mencionado D. Emilio 
Perez del Notario, expido el presente en Estella 
á 5 de Junio de 1880.—Isidoro Santa Cruz.— 
P. S. M., Valentín Conde.

PARTE NO OFICIAL.-------
ANUNCIOS.

Flabiéndose extraviado en los últimos dias do 
Mayo próximo pasado, en las inmediaciones do 
Malpica (Cinco Villas), una yegua negra, ce
rrada, estrellada y de seis cuartas de alzada, se 
suplica á la persona que la haya encontrado so 
sirva comunicarlo á D. Aniceto Villa, de esto 
pueblo, su dueño, quien le gratificará.

Malpica 19 de Junio de 1880.—Aniceto Villa.

impr e n t a  mil. h o s pic io .


